
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:                      DIVORCIO  
DEMANDANTE:             MARÍA ANGELA GUEVERA GARAY 
DEMANDADO:              ARNULFO ACOSTA CÁRDENAS 
RADICADO:                    2017-00312-00 
 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 26 de julio de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que aparece memorial de renuncia de poder. Sírvase 
proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 
  

Previo a aceptar la renuncia al poder presentada el 25 de julio del año en 
curso, el abogado JOHN FERNANDO BENÍTEZ DÍAZ debe acreditar el acuse recibo 
del correo electrónico remitido a su poderdante, por medio del cual comunica la 
renuncia, con el fin de tener certeza de la entrega efectiva de la comunicación. 

 
No obstante, es de advertir que el presente proceso se encuentra terminado.  

   

   
  

  N O T I F Í Q U E S E 

       
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
 
 
 
 

 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 032 del 022 de agosto de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


